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Información pública de la adjudicación definitiva de la contratación de SERVICIOS AUXILIARES DE 
RADIO mediante procedimiento negociado con publicidad.  (Expte: 68/09 RPA)  

 

1.- Entidad adjudicadora.  

a) Organismo: Radio del Principado de Asturias SAU. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría  General del Ente Público de Comunicación. 

c) Número de expediente: 68/09 RPA 

2.- Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: la prestación de servicios auxiliares para la Radio del Principado de Asturias SAU 
que comprenden: servicios de asesoría musical y servicios de documentación y archivo que se describen en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  

b) División por lotes y número: sí, 2 lotes. 

Lote nº 1: Servicios de asesoramiento musical. 
Lote nº 2: Servicios de documentación y archivo. 

c) Lugar de ejecución: instalaciones de RPA. 

d) Plazo de ejecución: 1 año, prorrogable hasta un máximo de 3 años. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado con publicidad  

c) Forma: 

4.- Presupuesto base de licitación:  

a) Global: 70.200,00 €, IVA no incluido. 

b) Por lotes:  

- Lote nº 1 (asesoría musical): 35.100,00 €, IVA no incluido. 
 - Lote nº 2 (documentación y archivo): 35.100,00 €, IVA no incluido. 

5.- Adjudicación Provisional: 

a) Fecha: 25 de septiembre de 2009. 

 

6.- Adjudicación Definitiva: 

a) Fecha: 28 de octubre de 2009. 

b) Adjudicatario: TENCONTEN MEDIA SL, por importe  de: 

- Lote nº 1 (asesoría musical):   32.292 €, IVA no incluido. 
 - Lote nº 2 (documentación y archivo):  32.292 € , IVA no incluido. 

 

Gijón, 28 de octubre de 2009 
LA SECRETARIA GENERAL 

 


